
Expediente: 713/17-A5
Carátula: NUÑEZ JOSE RUBEN Y OTRO C/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 28/10/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO MEDICO
90000000000 - DIAZ CARRICABURO, JORGE ALFREDO-DEMANDADO
27118670456 - NUÑEZ, JOSE RUBEN-ACTOR
30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R.-, -DEMANDADO
27118670456 - NUÑEZ, NESTOR FERNANDO-ACTOR
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala II

ACTUACIONES N°: 713/17-A5

*H105021484869*
H105021484869

JUICIO: NUÑEZ JOSE RUBEN Y OTRO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 713/17-A5

San Miguel de Tucumán, octubre de 2023.-

I.- Agréguese el comprobante y por acreditado por la actora el deposito de pago en concepto del
21% de IVA.-

II.- A los fines de efectivizar la transferencia de fondos depositados, denuncie el perito medico Juan
Carlos Perseguino una cuenta bancaria de su titularidad, indicando número de CUIT, número de la
cuenta, CBU y entidad en la que se encuentra abierta.-

III.- Notifiquese al perito médico Juan Carlos Perseguino, para que en el plazo de tres días, a partir
de la notificación de la presente, proponga una fecha de entrevista para la producción de la pericia
encomendada, con la suficiente anticipación a los efectos de notificar a los actores y a las partes del
presente proceso.- DM

Actuación firmada en fecha 27/10/2023

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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